[image: ]

[bookmark: _GoBack]DÍA DEL FONOAUDIÓLOGO

LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

LEY Nº 273

Buenos Aires, 11 de noviembre de 1999.-


La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
sanciona con fuerza de Ley


Artículo 1º - Institúyese el día 12 de mayo de cada año como "Día del Fonoaudiólogo", en conmemoración al aniversario de la creación en el año 1948, de la primera entidad científica Fonoaudiológica de la Argentina.

Artículo 2º - Comuníquese, etc.


 CRISTIAN CARAM
MIGUEL ORLANDO GRILLO
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